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SECCION PRIMERA
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Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Bando normas a las Corporaciones Lo- 
c,’ies para la formación de presupues
tes extraordinarios de liquidación de 

deudas.
limo. Sr.: La Ley de Régimen Loc31 

Ne 16 diciembre de 1950,-en su dispo
sición adicional décimotercera, facul
ta a las Diputaciones Provinciales, Ca- 
teildos Insulares y Ayuntamientos 
para acordar la formación de presu
puestos extraordinarios de liquidación 
ce deudas antes del 31 de diciembre 
ce 1951; y a fin de determinar con 
precisión el alcance de los preceptos 
que regulan la facultad, concedida a 
las Corporaciones locales para el sa 
reamiento de sus haciendas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: .

Articulo 1.9 Las Diputaciones Pro- 
vnciales, Cabildos Insulares y Ayunta- 
»lentos que hayan adoptado antes del 
31 de diciembre de 1951 ,el acuerdo 
pertinente, acogiéndose a lo dispues
ta en la disposición adicional décimo- 

tercera de la Ley de Régimen Local de 
lo de diciembre de 1950 para liquidar 
sts deudas, procederán a la formación 
del presupuesto extraordinario que 
autoriza la Ley, en la cual podrán ser 
incluidos como gastos los conceptos si
guientes:

1.” Las deudas procedentes de la li- 
auidación del presupuesto refundido 
de 1950, que en 13 fecha de la publica
ción de la presente Orden se encuen- 
tien pendientes de pago.

2.9 Aquellas deudas de procedencia 
interior al ejercicio de 1951, que con 
las debidas formalidades legales ob
tengan el reconocimiento del corres
pondiente crédito por la Corporación.

3.“ La parte de los pagos efectua
dos hasta la fecha de la publicación de 
la presente Orden, que correspondan 
a obligaciones pendientes en 31 dedi- 
c:embhj de 1950, en la cuantía que 
exceda de las sum'ás percibidas proce
dentes de ingreso, resultantes asimis
mo de la liquidación del propio año.

Se exceptúan de los grupos anterio
res las deudas correspondien^s a 
consignaciones o créditos reconocidos 
que se refieran a gastos de primer 
establecimiento,6 los cuales serán ob
jeto de un presupuesto extraordinario 
especial que se regulará por las nor

mas del artículo 9.9 de esta disposi
ción.

4.9 Los gastos que originen las 
operaciones de crédito derivadas de 
estos presupuestos.

Artículo 2.9 Los ingresos de los 
presupuestos de liquidación podrán 
ser los siguientes:

a) Con carácter obligatoria, los 
ir-gresos resultantes de la liquidición 
del presupuesto refundido de 1950, 
ccn excepción de contribuciones spe- 
ciales, enajenaciones u otros que sean 
contrapartida de gastos de primer es
tablecimiento.

b) El producto previsible de 
aprovechamientos especiales que no 
figuren con crédito perm<mente en 
los presupuestos ordinarios por el 
t.empo y en los términos previstos en 
los párrafos tercero y cuarto del ar
ticulo cuarto de esta Orden.

c) LSs cantidades procedentes 
de créditos liquidados a favor de la 
Corporación, con pago concertado por 
anualidades o períodos fijos de venci
miento, siempre que tengan su origen * 
en el ejercicio de 1950 o en presu
puestos anteriores y en la parte que 
sé realice durante el periodo de ejecu
ción del presupuesto extraordinario 
ce liquidación de deudas.
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d) Las cantidades' que se liqui
den y abonen a las Corporaciones lo
cales por el fondo del mismo, nombre, 
ccmo procedentes de ejercicios ante- 
r.ores al de 1951, se imputarán forzo
samente al presupuesto extraordina
rio de liquidación de deudas. Si en 
éste no se h ubi creo incluido se apli
cará lo dispuesto en el párrafo terce
ro del art. 4.° de la presente Orden

e) El importe de los conceptos 
señalados con los números 1 y 2 del 
f.nal del Articulo 3.°

f) La diferencia entre los cobros 
y pagos por resultas, hasta la 'tcha, 
procedentes de la liquidación de ¡950 
y operaciones posteriores quejf, deta
llan en el punto tercerod^Hrticulo 
5 °, cuando resulte favcr 
de los presup^l^^^^Hhrios de 
1951 y 1952.

g) Por insuficiencia de los an
teriores, el producto de operación dj 
ciédito o plazo no Superior a diez 
años, contados desde la fecha de 
aprobación del presupuesto extraor
dinario.

Articulo 3." Las Corporaciones, si
multáneamente a la aprobación de es
tos presupuestos, o posteriormente si 
ya hubiera recaído esta aprobación, 
acordarán la manera de hacer frente, 
en su caso, al servicio de intereses y 
amortización de las operaciones pro
yectadas, según lo previsto en el 
apartado g) del articulo anterior, cu
yas anualidades deberán figurar en 
los correspondientes presupuestos or
dinarios; y también, al pago de los 
intereses que devenguen las operacio
nes de anticipos de fondos. Al propio 
tiempo, deberán acordar la adopción 
de las disposiciones que estimen con
ve nientes para evitar el déficit de pre
supuestos posteriores, bien sea me
diante la aplicación de los recursos 
establecidos en la Loy de Régimen 
Local o, cuandoi sea posible, reduc
ción en la cantidad necesaria de la 
consignación de gastos de naturaleza 
voluntaria, en tanto no mejore su ha
cienda. ;

También concretarán la fórmula 
económico-financiera que permita re
embolsar, siempre que sea posible a 
corto plazo, los anticipos que se con- 
certcn para saldar la totalidad le las 
deudas a que se refiere el artículo 1.9, 
c, a ser posible, para amortizar, en 
plazo míninno, lá parte que indefecti 
bl mente no pueda cubrirse con el 
producto procedente de los conceptos 
a) al e) del artículo 2.9, durante el 
período que se establezca para ello, 
según lo dispuesto en el articulo 4.9.

Las garantías de las operaciones de 
crédito a que se refiere el apartado g) 

del artículo 2.9, o, en su caso, de las 
de Tesorería previstas en el articulo 
4.°, podrán est'ár constituidas, entre 
otras:

1 .9 Las subvenciones estatales que 
se obtengan para este fin.

2 .* El 50 por 100 del superávit re
sultante de la liquidación de los pre
supuestos anuales ordinarios, que se 
dedicará íntegramente a amortiza
ción anticipada.

3 .a Los recursos especiales para 
amortización de empréstitos, previs
tos por la Ley, sin perjuicio de otros 
ingresos específicos de su presupuesto.

Art. 4.9 Cuando los presupuestos 
extraordinarios de liquidación tengan 
entre sus* ingresos los señalados en 
los apartados a) al d) del artícu-o 2.’ 
se podrán efectuar operaciones de Te
sorería hásta el límite máximo de la 
cuantía de dichos ingresos. A tal fin, 
cochas operaciones no estarán some
tidas a jlas limitaciones del artícu- 
P? 756 de la Ley de Régimen Local.

Estas operaciones tendrán un plazo 
de duración de tres años como máxi
mo a partir de la fecha do su con
cierto. El saldo que en su caso arroje 
la indicada cuenta de Tesorería, trans
currido el plazo de tres Sños, y, en 
todo caso, en la fecha de cierre cons 
tituirá la deuda consolidada, y su im
porte se amortizará mediante anuali 

. cades comprensivas de interese; y 
amortización, con arreglo a las con
diciones de la correspondiente opera
ción financiera que autorice el Miiis- 
terio de Hacienda. ‘ *

El producto de aprovechamientos es
peciales o de las cantidades a que se 
refiere el apartado d) del art. 2.°, 
cue tengan su procedencia de ejerci 
cios anteriores a 1951, se destinarán 
a la amortización ahticipada de 13 
operación de préstamo o, en su caso, 
se ingresarán en la cuenta de Teso
rería que se hubiere concertado.

Si por efecto de la aplicación de 
ingresos al presupuesto con motive 
de la incorporación al mismo de los 
recursos mencionados en el párrafo 
anterior a de cualesquiera otros, re
sultase una suma de ingresos superior 
a la prevista en el presupuesto, se lle^ 
vrá.el excedente a la amortización 
anticipada de la operación, de crédito.

Art. 5.9 Al presupuesto! de gastos 
e ingresos se acompañarán los docu
mentos siguientes:

1. Copia certificada de la cuenta 
de liquidación del presupuesto refun
dido de 1950, con sus relaciones de 
deudores y acreedores.

2. Certificación d« 'los créditos re
conocidos, con expresión de la fecha 

del acuerdo de aprobación di les 
mismos.

3. Otra certificación en la que, eoe 
Klación a los ingresbs y pagos que 
se hayán verificado por la Caja mufri- 
cipal o provincial durante el año 1951 
y hasta la fecha del presente, se espe
cifiquen las cantidades cobradas y se- 
/tisfechas por cuenta de las resultas de 
1950, así como por créditos o débito# 
de procedencia anterior a 1951, aun 
cuando no figurasen en la liquidación 
de 1950. También se detallará, tn su 
Ct-so, la diferencia resultante a favor 
o en contra de los presupuestos ordi
narios de 1951 y 1952.

4. Otra en la que se detallen las 
deudas procedentes de gastos de pri 
mer establecimiento que pasen ai 
presupuesto extraordinario de esta 
finalidad, según lo establecido en el 
artículo 9."

5. Otra que especifique los con
ceptos e importe de los aprovedba- 
mientos especiales a que se refiere 
<-i párrafo b) del artículo 2.9 durarle 
el decenio 1942-1951 y los que se cal
culan en el siguiente decenio.

6. - Otra de los conceptos y cuantíe 
señalados en los apartados d) y c) dei 
artículo 2.9.

7. • Memoria económico-financiera 
oue establece la Orden del Ministerie 
de Hacienda de 15 de junio de 194*, 
en la que, entre todos los anteceden
tes, se hará constar la fórmula de re^ 
embolso de anticipos y los medios 
<on que cuenta la Corporación jara 
cubrir la carga financiera en su caso, 
con el detalle necesario para funda 
mentar los acuerdos a que se refiere 
el párrafo- 2.9 del artículo 3.9.

Art. 6.9 A los efectos de lo dispues
to-en el número 3 de la disposición 
adicional décimotercera de la Ley de 
Régimen Local vigente, los presupues
tos extraordinarios de liquidación de 
deudas deberán1 ponerse en ejecución 
dentro del plazo de seis meses á par
tir de la fecha en que sea notificada 
a las Corporaciones la resolución sw 
perior que autorice la operación de 
crédito y la aprobación definitiva dei 
presupuesto. - ' .

La vigencia de los mismos será de 
un año, que se contará desde ia fe
cha de su puesta en ejecución, la cual 
deberá comunicarse a tal efecto al 
Delegado de Hacienda de la provincia.

Al finalizar la vigencia del presu
puesto extraordinario de liquidacióe 
de deudas se llevará a cabo la incorpo
ración de las resultas al presupuesto 
ordinario del año siguiente, dando 
cuenta del resultado a la Delegació» 
de Hacienda. La contabilfzación, mo
vimiento de fondos y rendición de 
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cuentas de las resultas incorporadas 
^e hará en forma singular, con epigrar 
fes determinados que permitan dife
renciarlas de las demás resultas, cui
dando la Corporación de agotar todos 
los medios de recaudación volunta
ria y ejecutiva de tales resultas y su 
debida aplicación para cancelar los 
anticipos de Tesorería concertados.

De acuerdo con lo previsto en el ar
ticulo 4.°, al final del plazo de tres 
años o antes, al agotarse o anularse 
legalmente los ingresos, el saldo deu
dor de esta cuenta especial de liquida
ción de deudas se amortizará median
te la operación de crédito autorizada 
por el Ministerio d'e Hacienda.

Art. 7.9 Las cantidades proceden
tes de la consignación de préstamos 
c empréstitos que resultaran sobran
tes después de satisfacer las obligacio
nes presupuestadas deberán destinar- 

-se a la amortización anticipada de 
dichas operaciones, y en ningún caso 
podrán aplicarse a satisfacer otras deu
das que no sean las del propio pre
supuesto de liquidación. Igual aplica
ción se dará al mayor importe de los 
demás ingresos correspondientes a 
consignaciones del presupuesto extra
ordinario en el trienio de liquidación 
establecido.

Art. 8.9 Las Corporaciones, dentro 
del plazo de un mes, deberán enviar 
a este Ministerio, por conducto de las 
Secciones Provinciales de Administra
ción Local, una copia certificada del 
anteproyecto de presupuesto y de les 
documentos que sirvan de base para 
1? formación del presupuesto defini
tivo/ según queda dispuesto en el ar
tículo 5.9; todo ello, con independen
cia de la tramitación normal a que 
deben sujetarse con arreglo a lo es
tablecido en los artículos 669 y si
guientes de la Ley de Régimen Local.

Los presupuestos extraordinarios de 
liquidación de deudas deberán quedar 
presentados en las respectivas Delega
ciones de Hacienda antes del día 30 de 
¡junio de 1952. pasada cuya fecha se 
considerará caducado el derecho de 
las Corporaciones para acogerse a los 
beneficios de la disposición adicio- 
ral décimotercera de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Art. 9.» Las deudas existentes al 
finalizar el año 1950, excluidas de los 
números l'.1® y 2.9 del artículo l-° de 
esta Orden, por corresponder a gas
tos de primer establecimiento, y las 
de igual carácter que procedan de pre
supuestos extraordinarios, podrán ser 
objeto de liquidación inmediata pre
via la formación del correspondiente 
presupuesto extraordinario tramitado 
y aprobado por la Corporación para 

su sanción definitiva por el Ministerio 
g c Hacienda, según disponen los ar
tículos 667 y siguientes de la Ley d( 
Régimen Local, si bien concediendo 
la preferencia en su caso para apli
car a favor del presupuesto de liqui
dación de deudas ordinarias los con
ceptos de ingresos que señala el ar
tículo 668. ,

Se exceptúan de la norma anterior, 
y habrán de incluirse como* ingresos 
en los presupuestos de liquidación de 
gastos de primer establecimiento, la? 
contribuciones especiales, enajenacio
nes u otros que sean contrapartida de 
los citados gastos; aunque se conside
ren liquidables al poner en ejecución 

e> presupuesto, se incluirán de todas 
suertes como cantidad excedente en 
ingresos, y su contrapartida estará re
presentada por el concepto de amorti
zación anticipada del préstamo o em
préstito.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid,. 21 de febrero de 1952.—' 

Pérez González.
limo. Sr. Director general de Adminis

tración Local.
' (Del “B. O. del E.” número 53, 

de fedha 22-2-1952).

SECCION QUINTA 
Núm. 824

Caja deReclyta núm.43.-Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Con arreglo a lo que determinan 
los artículos 184 y 187 del Reglamen
to de Reclutamiento, los juicios de re
visión para el presente año de ios 
mozos de los reemplazos de 1948,. 
1950 y 1952. tendrán lugar ante esta 
Junta de Clasificación yí Revisión en/ 
los días que se indican, dando co
mienzo los mismos a las diez horas 
de la mañana, «en los locales de ia 
Caja de Recluta núm. 43, sita en la 
calle del Cuartelillo, de esta ciudad.

MES DE ABRIL
• Día 7:

Abanto, Acered, Alagón y Alarba.

Día 8:
Alcalá de Ebro, Alconchel de Ariza, 

Aldehuela de Liestos, Alfamén, Alha- 
má de Aragón y Alpartir.

Día 9:
Almonacid de la Sierra, La Almunia 

de Doña Godina y Anento.

Día 14:
Aniñón, Aranda de Mpncayo, Ariza, 

Atea, Badules, Bárboles y Pleitas.

Día 15:
Arándiga, Ateca, Bardallur, Belmon- 

te de Calatayud, Berdejo, Berrueco y 
Gallbcanta. . .

\ Día 16:
Bijuesca, Bordalba, Botorrita, Brea 

de Aragón, Bubierca y Cabañas de . 
Ebro.

Día 17-
Cabolafuente, Calatorao, Calmarza y 

Campillo de Aragón.

Día 18:
Carenas, Qastejón de las Armas, Cas- 

tejón de Alarba, Cervera de la Caña
da, Cetina y Cimballa.

. Día 21:
Clarés de Ribota, Contamina, Cubel, 

Las Cuerlas, Chodes y Embid de Ariza.

Día 22: .
Daroca, Embid de la Ribera, Figue- 

ruelas y Fombuena.

Día 23: ,
El Frasno, Fuentes de Jiloca, Godo- 

jos, Gotor, Grisén, 1 llueca e Inogés.

Día 24:
Epila, Ibdes y Pozuel de Ariza.

Día 25:
Jaraba, Jarque, Langa del Castilla, 

Lechón, Lucena de Jalón y Lumpia- 
que.

" Día 28: '
Mainar, Malanquilla, Maluenda, 

Manchones, Mara y Montón.

Día 29:
Mesones de Isuela, Miedes, Moe- 

reai de Ariza Monterde, Morata de 
Jalón y Nigüella. .

Día 30:
Morata de Jiloca, Morés, Moros, 

La Muela, Munébrega, Murero y Pu- 
rroy. " .

MES DE MAYO
Día 1: .

Calatayud, reemplazo de 1948 
y 1950.

Día 5: .
Calatayud, reemplazo de 1952, y 

Retascón. . .
Día 6:

Nombrevilla, Muévalos, Olvés, Or
ea jo, Orera de Calatayud y Balcoe- 
chán. •

Día 7:
-Oseja, Paracuellos de" Jiloca, Para

cuellos de la Ribera, Pedrola, Pinse- 
que y Plasencia de Jalón.
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Día 8:
Riela, Romanos, Rueda de Jalón, 

Ruesca, Saviñán, Salillas de Jalón y 
Santa Cruz de Crío.

Di a 9.
. Santed, Sediles, Viílalba de Pete- 

jH, Sestrica, Viver de la Sierra, Sisa- 
món y Terrer.

Di a 12:
Tobed, Torralba de los Frailes, Fo- 

rralbá de Ribota, Torralbilla, Torre- 
hermosa, Torrelapaja y Valdehorna.

Di a 13:
Tierga, Torrijo de la Cariada, Rue- 

#a de Jalón, Val de San Martín, Val- 
torres, Velilla de Jiloea y Used.

• Día 14:
La Vilueña, Villadoz, Villafelichc, 

Villalengua, Villanueva de Jiloca, Vi- 
Hardal de Huerva y Villanueva de 12 
Sierra.

MES DE JUNIO
Día 7:

Sesión de incidencias.
Calatayud, 18 de febrero de 1952. • 

El Teniente Coronel, Presidente, Ma
riano Santander Morondo.

Núm. 844 
delegación Provincial de Trabajo

tomités de Seguridad e Higiene del 
Trabajo^, y Memoria del año de 1951.

CIRCULAH .

La Orden ministerial de 21 de sep
tiembre de 1944 (“Boletín Oficial del 
Istado” del 30) atribuyó a los Comi
tés de Seguridad e Higiene,' aparte 
de otras funciones, la de llevar esta- 
tóstica de los accidentes del trabajo 
y enfermedades profesionales, de 
acuerdo con la Orden de 16 de enero 
de 1940. (“Boletín Oficial del Esta
do” del 29) y demás disposiciones 
eomplementarias.

La Orden primeramente citada es
tablece, en su artículo 5.°, que los 
expresados Comités vienen obligados 
a presentar una memoria, por duplica
do, que sea resumen de sus activida
des (turante el año precedente, y con
tenga las estadísticas de que se ha 
hecho mención.

Si bien es cierto que gran número 
de empresas que tienen constituido 
Comité de Seguridad e Higiene envían 
puntualmente las indicadas memorias, 
yxisten algunas que dejan dé cumplir 
tal obligación o bien remiten una^ 

memorias breves e incompletas, omi
tiendo las estadísticas o redactando 
éstas en desacuerdo con los modelos 
oficiales. Los índices de frecuencia y 
gravedad de los- accidentes se omiten 
o se calcuíhn en forma distinta a la 
señalada en la citada Orden de 16 de 
enero de 1940, con lo cual quedan di
chas memorias privadas de utilidad 
para realizar la labor de estudio com
parativo. Ello no quiere decir, en lo 
que se refiere a las estadísticas de 
accidentes, que las empresas, además 
de preparar los expresados cuadros 
oficiales, puedan incluir en la memo
ria otras estadísticas cqmplementarias 
y detalladas que correspondan más sin-, 
gularmente a. las especiales caracte
rísticas de las mismas en cuanto a 
su organización, talleres o departa
mentos de que constan, trabajos que 
realizan, etc.

En las memorias deberá darse cuen
ta de la labor realizada?por el Comi
té, en forma que, sin resultar excesi
vamente prolija, tampoco sea de una 
brevedad tajante, señalándose, a mo
do de orientación, los distintos ex 
tremos que puedan tocarse:

1 .*> Resumen de las reuniones ce
lebradas por el Comité y de las ins
pecciones efectuadas por los miem
bros del mismo.

2.9 Reseñas y consideraciones so
bre accidentes ocurridos de mayor in
terés.

3." Medidas y prevenciones implan
tadas en seguridad y en higiene.

4.° Labor de propaganda y ense
ñanza, acompañando,*en su caso, caí-, 
teles, avisos, instrucciones, etc.

5.9 Servicio médico de accidentes. .
6.9 Servicios de, higiene y aseo.
7.° Otros servicios o instituciones 

sociales (deportivas, recreativas, cul
turales, asistenciales, etc.)

8.° Estadísticas según modelos ofi
ciales. (Pueden acompañarse, ade
más, las de carácter particular ade
cuadas a la empresa).

9.9 Indices de frecuencia y grave
dad de accidentes. (Figurando el 
cálculo detallado de los mismos en la 
forma que indica el apartado' 3.9 de 
la Orden de 16 de enero de 1940 antes 
citada).

10. Estudio comparativo con los 
años anteriores, e impresión general 
del problema.

A fin de que todas las memorias 
correspondientes al año 1951 se pre
senten de acuerdo con lo dicho, se 
prorroga el plazo de presentación de 
las mis-mas hasta el día 31 de marzo. 
La Inspección de Trabajo revisará las 
memorias presentadas, devolviendo, 
para nueva redacción las que no 
reúnan los requisitos exigidos por las 
disposiciones vigentes,

En caso de no presentación de las 
memorias en los plazos señalados, se 
impondrán a las empresas infractoras 
sanciones de 500 pesetas que, en caso 
de reincidencia, podrán aumentarse 
en la forma prevenida en el artícu
lo 12 de la Ley de 10 de noviembre 
de 1942.

Es de esperar que los Comités de 
Seguridadi e Higiene y sus respectivas 
empresas, percatados de la necesidad 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la forma señalada asi lo harán, sin 
que sea preciso que esta Delegación 
se vea obligada a recurrir a la impo
sición de las oportunas sanciones a 
las empresas que incumplan este par
ticular.

Lo que se hace público para cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. muchos años.
Zaragoza, 20 dte febrero de 1952.— 

El Delegado provincial de Trabajo, 
Pelayo González de Lena y Díaz.
Señores Presidentes de los Comités 

de Seguridad e Higiene de las Em
presas de la provincia de Zaragoza
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Comunidad de Regantes 
de la Vega del Jalón, de Cetina

En el anuncio de convocatoria de 
Junta general ordinaria publ c3dc 
en el “Boletín” correspondiente al. 
día 20 del mes actual, se omitió, po< 
inadvertencia, que la fecha de la se
gunda reunión, en caso de falca di 
'asistentes suficientes en la primera 
sería el día 2 de marzo próximo.

Lo que se hace público para cono 
Cimiento de los usuarios.

Cetina, 23 de febrero de 1952.—Eí 
Presidente, Vicente Cerdán.
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